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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos >
Con fundamento en IDs articulos 135 I’Iaccién IV, 153 ftaccién VII de Ley General del Equilibrio Ecoiégico y Ia Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccidn I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y
33 del Regiamento en Materia de Registms, Autorizaciunes de Importacién y Exporlacién y Ceflificados de Exportac'lén de Piaguicidas, NutIientes Vegetales y Sustancias y
Maieriales TDxics D Peligrosos; 29 Eraccibn I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codiiicacidn de Mercarscias cuya Imporiacién y exponacién esIé sujela a Regulacién por pane de Ias Dependencias que integran Ia ComIsIén Intersecrelarial
pate e! ContIoI del Proceso y uso de F‘Iaguicidas, Fertilizantes y Sustancias 'Féxicas y el Acuerdo que esiabiece Ia clasiiicacién ycodificacién de mercancias cuya imporlacic'In
y exportacién esté sujeta a regulacién p0! parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, s'e expide Ia presente autorizacidn
d8 impuriacién a favor de Ia empresa denuminada
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NOMBRE COMERCIAL
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CANTIDAD I > UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UNIT .2 UNIT, 1 FRACCION ARANCELARIA
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

i. La presents autorizacién no exime ai autorizado del cumplimiento de otras obiigaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cuaiquier otrp
instrumento legai aplicaple en la materia.

ll. Esta autcrizacién, podra ser revocada por la autoridad competente ai incumplimiento de aiguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por la vioiacién de cuaiquier dissgosicién. legal aplicable en la materia. sin perI'uicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambientai que en su caso pu Eera originarse asi come de ias sanciones civiies o penaies que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabiiidad Ambienta] y 153
fraccic'm Vli y VIEI de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccion al Ambiente.

iii En caso de ocurrir ur} derrame. infiltracién descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria F‘ederai 'de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a ias autoridades competentes, asi como Iievar a cabo ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencion para cases de emergencia y accidentes.

Informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS nflmero 163300121 B1498
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestien para la Proteccién AmbientaL- Presente.
Lic MigL‘Iel Ange Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA: Presenie
Karia Isabel Aces a Resendi Directora General #3 I as: eccion Amblental en Puertos ,Aeropuer‘ros y Fronteras.— kacosta@profer.a.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anéirsis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernameniai.- Presente.


